
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° O O 8 '3
EXPEDIENTE N° 2022-02156711-NEU-DESP#CED

NEUQUÉN, O 8 FE B 202:5

VISTO: La Resolución N° 1504/2022 emanada del Consejo Provincial de Educación

del Neuquén;y .

CONSIDERANDO: Que mediante la misma se llamó a Concurso de Títulos y
Antecedentes de Ingreso a la Docencia, año. 2022, para cubrir cargos de Maestro de
Ciclo, DCB-7, en Escuelas para Adultos, Nucleamientos Educativos, Centros de
Enseñanza para Adultos y Centros de Formación profesional de la Provincia del
Neuquén, de acuerdo con lo establecido en el Estatuto del Docente, Ley 14.473,

adoptado por Ley provincial 956;

Que la Junta de Clasificación Rama Adultos, a través de la Nota
NO-2023-00271189-NEU-CED#MGE, solicita la exclusión del cargo de Maestro de
Ciclo, DCB-7, Secuencia 101, Turno Compartido del Anexo de Tricao Malal del
Nucleamiento Educativo N° lO, Grupo "D", Distrito Escolar XIV, vacante por

transferencia Resolución N° 0090/2019;

Que son atribuciones del Consejo Provincial de Educación
conferidas por el Artículo 90 de la Ley 242 decidir en todo lo que se refiera a la
educación, de acuerdo con la Constitución Y las leyes;

Que corresponde el dictado de la norma pertinente;

Por ello:

ELCONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

10) EXCLUIR del Anexo Único de la Resolución N° 1504/2022 el cargo de Maestro
de Ciclo, DCB-7, Secuencia 101, Turno Compartido del Anexo de Tricao Malal
del Nucleamiento Educativo N° lO, Grupo "D", Distrito Escolar XIV, vacante por
transferencia Resolución N° 0090/2019.

DISPONER que la Dirección General de Educación de Jóvenes y Adultos
realizará las notificaciones pertinentes a: Presidencia; Vicepresidencia; Vocalías;
Junta de Clasificación Rama Adultos; Coordinación de Niveles y Modalidades;
Dirección Provincial Centro de Documentación e Información Educativa;
Dirección Provincial de Recursos Humanos; Dirección General Técnico Operativa
y Distritos Escolares del 1 al XIV.

~'~

R,EGISTRAR Y GIRAR e~~~~lJ¡~~ la Direcsión General de Educación de
Jovenes y ~dult~~ a los ryir9S1dI7~~es~;. t n ~) Articulo 2°. Cumplido, REMITIR
a la de Claslflcadón Adul~p.~s!par.t:l~"p.roSécu.c,ondel trámite.H I \: ...,I \ z\\ Líe. RUTH A. FLUTSCH

t~ I "lo Lo I Prof. GABRIELA MANSILlA PRESIDENTA~~\ l Ü ! Vocal Rama InicIal Y Primarl'Consejo Provincial de Educación
~~\~ J~ Consejo Provincial de Educación Provincia del Neuquén

. ~~~ $IJ Prof. !MRI?~ ALl~UBE
~O ~ '{! Prof. MAXIMILiANO DEL Río Vocal Nlvellmclal Y Pnmlilrio

,.I/¡NC~~ Vocal por los Co~sejos Escolares Ministerio de ~~e~o yEducació
Conse¡o Provincial de EducaClon PROVINCIA DEL NEUQUÉN

Prof. MARCELO A. VILLAR
Vocal Rama Media
Técnica y Superior

C.P.E. - ~ini~terio de Educaci6n
Provincia del Neuquén

Prof. MARISASn GRANDA
Voc.<>Jde Nivel Media, Técnica

y Sup.erior
rr1NS~JO PROVlr,C:AJ.. DE EDI.iCACIO~


	Page 1
	Titles
	NEUQUÉN, O 8 FE B 202:5 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3



